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1. Objetivo 

Proporcionar una guía detallada a las Empresas de Transporte y los ciudadanos autorizados 

para interactuar con el sistema para la generación de procesos relacionados con Planillas de 

Viaje Ocasional PVO.   

 

2. Alcance 

Inicia con el registro de información para la solicitud de usuario por parte del ciudadano y/o 

empresa y culmina con la confirmación la creación de este.  

 

3. Descripción 

A continuación, se detalla el procedimiento que se debe seguir para realizar el registro de la 

solicitud de usuario y contraseña de Acceso al Portal PVO por parte de una empresa de 

transporte o persona autorizada.  

Es importante tener en cuenta que: 

Esta funcionalidad está habilitada para Internet Explorer 11 

El ciudadano debe encontrarse previamente registrado en el sistema RUNT, como persona 

natural o jurídica, proceso que debe suplir en caso de ser necesario, ante un organismo de 

tránsito.  

A través de esta opción, el ciudadano puede realizar la solicitud de un usuario o resetear la 

contraseña en caso de tener una cuenta activa.   

La empresa debe encontrarse registrada en el proceso PVO.  
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4. Creación de Usuarios – Portal WEB PVO 

4.1 Crear usuario 

A través de esta funcionalidad, se permite al ciudadano, crear una cuenta de acceso, para 

acceder a los diferentes servicios WEB relacionados con planillas de viaje ocasional. 

 

Paso 1 

Para registrar la solicitud del usuario, realice las siguientes actividades: 

Ingrese a través de Internet Explorer a la url www.runt.com.co: 

 

Seleccione la opción “Empresas de Transporte “: 

 

http://www.runt.com.co/
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El sistema habilita la pantalla con la información básica del proceso Planillas de Viaje 

ocasional:  
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De clic en el botón  que aparece al final del formulario. El sistema habilita el ingreso al 

sistema PVO: 

 

Lea la Política de ingreso a las aplicaciones RUNT y si elije aceptar las políticas de ingreso, 

debe dar clic en el botón , de lo contrario debe dar clic en el botón  para 

retornar a la pantalla principal. 

 

Luego de aceptar las politicas de ingreso, el sistema habilita la ventana para el registro del 

usuario que va a acceder al servicio: 
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Seleccione la opción “Registrarse”. El sistema habilita el formulario, para el ingreso de los 

datos del solicitante incluyendo las credenciales de acceso al portal. 

 

Paso 2 

 

Para dar inicio al proceso de registro, debe seleccionar una opción de “Como desea registrarse 

?”. Si el usuario a registrar es Empresa de Transporte, seleccione Persona Jurídica. De 

inmediato se habilitan las casillas para el ingreso de la información básica de le Empresa: 

 

Tipo de documento: Por defecto NIT 

Número de domcuento: Corresponde al número de identificación tributaria de la 

empresa de Transporte, se debe ingresar sin digito de verificación.   

Razón social: Campo no editable, es recuparado del sistema RUNT. 
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Paso 3 

Ingrese el número de documento de la Empresa de Transporte. El sistema recupera la Razón 

Social y habilita el siguiente formulario: 
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Seleccione el tipo de identificación del representante legal e ingrese el número de identificación 

de este, el sistema recupera la información que se encuentra registrada en el sistema RUNT. 

Verifique que la información sea correcta y/o complete los campos que estén vacíos. De lo 

contrario, el sistema genera el siguiente mensaje:  

 

 

Por último, registre la contraseña que va a utilizar para el ingreso al portal WEB PVO y 

diligencie los campos adicionales de seguridad y de términos y condiciones. 

 

Nota: 

Al dar clic en el link “Ver condiciones de uso” se despliega una ventana para leer las 

condiciones, una vez lea la información se debe dar clic en el botón “Cerrar”: 
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Para finalizar el registro de la solicitud de creación de usuario, debe dar clic en el cuadro de 

selección  y clic en el botón .  

 

Con el fin de validar la identidad del solicitante, debe contestar las preguntas de seguridad que 

saldrán en pantalla. Solo si son exitosas permitirá continuar con el proceso.  

 

Seleccione las respuestas correctas y de clic en boton  

 

Si la información seleccionada no es correcta, el sistema genera los siguientes mensajes: 

 

En este caso debe verificar y corregir la información indicada en el mensaje 
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Si la información registrada no presenta inconsistencias, el sistema genera el mensaje de 

confirmación de registro exitoso, de clic en el botón  para terminar el proceso. 
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Si en el REGISTRO CIUDADANO se selecciona Persona Natural, el sistema habilita el  

formulario de registro para el ingreso de la información básica de la persona o autorizado y se 

realiza el proceso descrito en este instructivo.  
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4.2 Restablecer contraseña 

Paso 1 

Para restablecer la contraseña del usuario de clic en “Olvido la clave” de la pantalla Login 

Portal ciudadano.  

 

El sistema habilita el siguiente formulario: 
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Paso 2 

Seleccione el Tipo de documento e ingrese el Número de documento, y de clic en el botón 

. 

El sistema genera un mensaje indicando que, se envía el link de restauración al correo 

registrado al momento de la creación del usuario.  

 

A través de correo electrónico, se enviará el link respectivo.  
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Paso 3 

Ingrese al link enviado al correo electrónico y realice el cambio de contraseña. Para finalizar de 

clic en el botón “Cambiar contraseña”.  

 

 


